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Ventas de comida
rápida crecen
en 2025, pero
gasto promedio
en compras cayó

Las ventas reales de comida de servicio

rápido en Chile crecieron de 2,9% anual
durante el cuarto trimestre de 2025.
Con esto el sector cerró el año con un
alza real de 3%, de acuerdo con el úl-
timo informe elaborado por la Asocia-
ción Chilena de Gastronomía (Achiga) y
la Cámara Nacional de Comercio (CNC).
El reporte indica que el desempeño del
período refleja una expansión mode-
rada de la industria, impulsada prin-
cipalmente por un mayor número de
transacciones y la apertura de nuevos
locales, más que por un incremento en
el gasto promedio por compra.
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El documento señala que el rubro avan-
za hacia "una fase de mayor madurez,
con estrategias comerciales más inten-
sivas en promociones y con márgenes
más estrechos". En términos mensua-
les, el cuarto trimestre tuvo un com-
portamiento de más a menos: octubre
registró un alza real anual de 5,8%,
noviembre de 3,6% y diciembre no evi-
denció crecimiento.
Sin embargo, al medir el desempeño en
locales equivalentes, el indicador regis-
tró una caída real anual de 2,7% en el
cuarto trimestre. Asimismo, el consu-
mo promedio por boleta alcanzó $8.208
en el cuarto trimestre (-2,7%) respecto
al mismo período de 2024 y una varia-
ción trimestral de -0,1%. En la Región
Metropolitana, el gasto promedio fue de
$8.290, con una baja anual de 3,3% y en
regiones alcanzó $8.125 (-2,2%).

Subtel por decisión de la Suprema en
disputa por prefijos de llamadas de cobranza:
"Los fallos judiciales se acatan"
MARIANA MARUSIC
A raíz de una resolución que publicó la
Subsecretaría de Telecomunicaciones
(Subtel), a mediados de agosto entró en vi-
gencia una numeración especial para que
las personas reconozcan las llamadas co-
merciales masivas y eviten el spam telefó-
nico, así como para prevenir fraudes.
Pero la Asociación del Retail Financiero
fue a la justicia para revertir esta situación,

dado que, a su juicio, la medida habría ge-
nerado una "afectación en la cobranza y el
recupero de los créditos", según advirtió el
año pasado el gremio que reúne a las em-
presas Servicios Financieros (Lider-Bci),
Hites, CMR Falabella, Dimarsa, SBPay,
Cencosud, Spin y CAR Ripley.
Y la Corte Suprema falló a favor del brazo
financiero del retail, argumentando que en
el caso de las llamadas de cobranza no es
necesario que utilicen prefijos especiales.
El máximo tribunal fue categórico, pues
dijo que "se deja sin efecto el Oficio
Nº11.269/2025 de la recurrida, declarán-
dose que la cobranza extrajudicial ejercida

por la industria del retail no queda suje-
ta a lo dispuesto en la Resolución Exenta
Nº286 publicada el 13 de febrero de 2025
de la Subtel".
Bajo este escenario, el subsecretario de
Telecomunicaciones, Claudio Araya, co-
menta que "los fallos judiciales se acatan.
La Corte Suprema ha determinado que
las llamadas de cobranza no deben llevar
prefijo lo que significa que desde ahora en
adelante se realizarán con una numeración
normal". Araya enfatiza que "el fallo exime
de esta obligación solo al retail financiero

pero reconoce los prefijos como una he-
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rramienta válida, por lo que las otras em-
presas que ofrecen servicios deben seguir
utilizándolos". Por eso afirma: "Hacemos
un llamado a los usuarios a verificar que
quienes estén requiriendo el pago de deu-
das sean las instituciones correspondien-
tes, para así evitar caer en estafas".

Si bien inicialmente el año pasado el gre-
mio sufrió un revés en la Corte de Apela-
ciones, ahora la Tercera Sala de la Supre-
ma revocó dicho fallo y acogió el recurso
de amparo económico del brazo financie-
ro del retail. En particular, para que no
se haga efectivo el alcance que precisó la
Subtel mediante el Oficio Nº11.269 y que
incluyó las llamadas de cobranza extraju-
dicial telefónica dentro de aquellas sujetas
a los bloques de numeración específicos.
A juicio del abogado Andrés Tavolari, del
estudio Tavolari Abogados, "la sentencia

uniforma la interpretación del alcance del
recurso de amparo económico. En los últi-
mos 25 años, en muchas ocasiones la juris-
prudencia ha restringido el alcance de esta
acción establecida en la ley 18.971, como
un mecanismo para denunciar infraccio-
nes al inciso segundo del art. 19 Nº 21 de
la Constitución, que regula las condiciones
en que le Estado puede desarrollar o parti-
cipar en actividades empresariales".
Así, sostiene que "se dejaba fuera de la es-
fera de protección de esta acción, el inciso
1º de esta norma, que se refiere al derecho
asegurado a toda persona para desarrollar
actividades económicas lícitas. Lo resuelto
por esta sentencia, que uniforma la juris-
prudencia en cuanto a que ambos incisos
quedan cubiertos, parece del todo lógico y
conveniente, si uno estima que se debe dar
una interpretación amplia a los mecanis-
mos destinados a hacer efectivos los dere-

chos y garantías constitucionales".
Un segundo aspecto que Tavolari conside-
ra relevante es que "se realiza una inter-
pretación restrictiva de las atribuciones
del regulador, precisando que la cobranza
telefónica no es un servicio complementa-
rio ofrecido por la empresa de telecomu-
nicaciones, sino que un servicio prestado
por las empresas de cobranza a entidades
financieras". Y agrega: "Me parece correc-
to que las atribuciones de los órganos es-
tatales sean interpretadas restrictivamen-

te, aplicando así el principio de legalidad
entendido como que los órganos públicos
sólo pueden hacer aquello para lo que es-
tán autorizados expresamente, a diferen-
cia del ámbito privado, donde es posible
realizar todo lo que no esté prohibido".

Grupo CAP disminuyó sus pérdidas
en 80% tras el cierre de Huachipato
El Grupo CAP disminuyó sus pérdidas en
80% al cierre del año anterior, ahora sin el
peso de las operaciones de la siderúrgica
Huachipato, cerrada en 2024. La acerera
registró pérdidas por US$84 millones en
2025 versus las mermas por US$426 millo-
nes de 2024.
La empresa explicó que el desempeño de
2024 respondió a la provisión por dete-
rioro y otros costos de reestructuración de
US$372 millones asociada a la suspensión
indefinida de las actividades siderúrgicas
de Huachipato y revalorización de inven-
tarios.

ración en septiembre de 2024 tras una
fuerte crisis financiera, afectada tras la es-

casa capacidad para poder competir con-
tra el acero chino. Huachipato tuvo una
disminución en sus pérdidas, pasando de
US$484 millones en 2024 a US$55 millo-
nes durante 2025.

Los ingresos acumulados de la firma pre-
sentaron un incremento de 7%. Exac-
tamente, CAP alcanzó durante el año
US$1.930 millones, más que los US$1.801
millones de 2024.
En tanto, la empresa alcanzó un Ebitda
acumulado en el año por US$513 millones,

La Siderúrgica Huachipato cerró su ope- lo que representó una caída de 10% frente

a los US$569 millones reportados en 2024.
El gerente general de Grupo CAP, Nicolás
Burr, aseguró que "estos resultados mues-
tran una compañía que ha logrado estabi-
lizar su operación, reducir significativa-
mente sus pérdidas y cerrar el año con una
recuperación clara en el cuarto trimestre".

Nicolás Burr agregó que "si bien los próxi-
mos trimestres seguirán siendo desafian-
tes, continuaremos avanzando en la eje-
cución de nuestra estrategia con disciplina
financiera, sentando bases sólidas para
una mejora progresiva en nuestro desem-
peño y en la generación de valor de largo
plazo".
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